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REUNIÓN COMITÉ DE COMPETICIÓN “ACTA Nº 4”

TENIENDO EN CUENTA este Comité  toda la información de la que posee y una vez estudiada la misma conforme se estipula en la
Reglamentación Interna de la Competición para la temporada 2016/ 17 se llega a los siguientes ACUERDOS:

FÚTBOL SALA SENIOR “A”,  DIVISIÓN  DE HONOR

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

THE HUMBLES – A.I.S..- F.S. D. DAVID MORENO CARRIÓN 2941 1 partido de suspensión A-1

(Artículo A-1.-  Actitud antideportiva:  de 1 a 3 partidos).

FÚTBOL 7 JUVENIL

*SANCIONES
 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

ANTONIA PUCHERO D. KARIM GUERRERO MESRHOUN 31336 1 partido de suspensión A-18.a

(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión).

* Encuentro ANTONIA PUCHERO F.C. - UNIÓN HUECO (jornada 1ª).
Quedan sancionados provisionalmente sin poder participar en esta competición los jugadores siguientes, hasta resolución definitiva
de este Comité:

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción

ANTONIA PUCHERO D. LUCIO NICOLÁS BOFFA ACEDO 13864 Provisional hasta resolución definitiva

ANTONIA PUCHERO D. CARLOS JOEL GÓMEZ LOSADA 16854 Provisional hasta resolución definitiva

UNIÓN HUECO D. ISMAEL LEÓN ARENAS 13876 Provisional hasta resolución definitiva

* Escrito presentado por un jugador solicitando revisión de una sanción.
Se  recibe  escrito  presentado  por  D.  IGNACIO  AUGUSTO  VANEY con  número  28335  de  tarjeta  deportiva

solicitando una revisión de una sanción que le fue impuesta en la temporada 2015/16.
Este jugador inscrito en la temporada pasada en un equipo de categoría juvenil  fue sancionado con un año de

suspensión en base a los artículos A-1/A-4 y A-14.b; esta sanción expiraba el día 30 de enero de 2017. 
Pues bien, teniendo en cuenta que dicho jugador ha cumplido gran parte de la sanción y confiando en que no volverá

a reincidir en hechos antideportivos como los que dieron lugar a esa sanción, este Comité acuerda dar por cumplida la
sanción de referencia quedando habilitado para poder participar en cualquier competición desde el día de la fecha.

Se le recuerda a D. IGNACIO AUGUSTO VANEY que en todo momento ha de observar, como debe ser normal,
una buena actitud deportiva comunicándole que de reincidir en este tipo de incidentes podría dar origen a que fuesen
desestimados posteriores escritos donde sean solicitadas nuevas revisiones de sanción.

FÚTBOL 7 SENIOR “A”, GRUPO 2º

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

TALLER TRANSMATIC-ALUM. D. MIGUEL MENA ROMÁN 12468 1 partido de suspensión A-18.a

CONST. Y REFORMAS DANAI D. ANTONIO JESÚS REYES FRANCO 13533 1 partido de suspensión A-18.a

(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión).
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FÚTBOL 7 SENIOR “B”, VETERANO + 35 AÑOS
*SANCIONES

 Equipo  Jugador Nº Tarjeta Sanción Artículo

MAMBO F.C. D. GERARDO HERRERA SARMIENTO 17193 1 partido de suspensión A-18.a

MAMBO F.C. D. EDGARDO M. GUZMÁN ALVARADO 13951 1 partido de suspensión A-18.a

(Artículo A-18.a.-  Acumulación de dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro: 1 partido de suspensión).

SANCIONES ECONÓMICAS VARIAS

Sancionar a los siguientes equipos con la cuantía económica que se expresa y por los motivos que también se indican, a descontar
de su  fianza según el artículo 39  del Reglamento de Competición Interna.

Equipo Cantidad Deporte Categ. Div./Grupo Jda Motivo
GESTORIA DE ALBA 3,00.- F/S SR Div.Honor 1 No presentar documentos en tiempo reglamentario

THE HUMBLES- A.I.S.- F.S. 3,00.- F/S SR Div.Honor 1 No presentar documentos en tiempo reglamentario
HISPABREZO 3,00.- F-7 SR Grupo-2 2 No presentar documentos en tiempo reglamentario

RECICLADO JURADO 3,00.- F-7 SR Grupo-2 2 No presentar documentos en tiempo reglamentario
C.D. ESTEPONA ATL. C.F. 3,00.- F-7 SR Grupo-2 2 No presentar documentos en tiempo reglamentario

MAMBO F.C. 3,00.- F-7 Vet. Vet+ 35 3 No presentar documentos en tiempo reglamentario
PAN. HNOS DE LA CHICA 3,00.- F-7 Vet. Vet+ 35 3 No presentar documentos en tiempo reglamentario

Los acuerdos de este Comité de Competición son recurribles hasta el miércoles siguiente a su resolución, debiéndose presentar
los pertinentes recursos antes de las 11 horas del día antes indicado, en la secretaría de la organización; de no ser así, se considerará
fuera de plazo. Todo ello en virtud de lo recogido en el Artículo 21 del Reglamento Interno de la Competición para la presente
temporada.

Estepona, a 10 de noviembre de 2016
Firman por el Comité de Competición:

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO


